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AJlo OOLL-Tomó IL 

DIRBCCIÓN·AD.MINISTRAQIÓN: VBNTA DB BJB~LARBS :., ·. 
Oalla dttl Oarmen, n(lm. 29, prlnclpa 

T~l6fono núm. 2.1549. 
Mlnllterlo da la Oobarnacl6n, oplanta lt~a. 

. . Númaró auelto, 0,50. 

-S_U.M.AR_IO-= 

llallttrlo de la 8obsraaal6a: 
Beal ot'f.fM 'düjJotaietadb ··que por los Gober· 
· f&Gdoro clvilu se reee&be d4 Zos.Ay~~ 
'f1H6tllo8 respectitJOB lá ejecuci6t& ~on~~~fl· 
fe de Ja.t dirposiciof&U dictada~ pi'JrtJpre· 

• venci6fl11 defensa contra la epidemia co· 
unc:a~....;,PdflitlaB 417 11 418. 

leri..Ana d4 Le6n 1 ZMa.oosa.-PdQiM su aprovecht.HMienfo de f.l{ltUII diítrliJ }'1~-
~U~ •. · , ..... '" ~=:~ar:s..Lo::t.~:.~ 

lcJem irJ. para las QIJOS-iciones d las plar~ .•_:-,,., kll nn"'" d4_.dicho a-uek. aMien· 
d4 Aw:iliar Ayut.Jatde d4 OlaiiB prdoU- .._.., - _. • 
cal de lai Bfcteekll de Vlterif&Gf'ta<d• .. ~~~~~.~~' " ' 1 ' ,; 

06n:lo6cl f1 ZtJrGfiOIIG.-Pdgma 419. ANEXO 1. 0-QBSEBVATOBIO .ODTB&L ME· 
ldefn·id,para ltJB oposiciotW d lasplaetJB TBOBOLÓ~ICO.- 8UBABTAS.~4\J)HINtl'l• 

de AMiliar Profuor d4 :.f'ratltla de las TBAOIÓK PltoVINCIAL.-AlnJNOIOS 01•'1-
ICscteeku de Veteritlaria de Le6ta 11 &.· OIA.LES d41 BatiClO Hispat&o At.lllriea•o~ 
Uogo.-PdgiM 419. • . Aoxo 2. 0-BDIOTOB.:...Ou.a.oáos aADfs·. 

Direcoi6n General del Instituto GeOgrt·' naos DB 
flco y Estadfstioo.-At&Mflcñtmdo conmw· GBAOIA y Jnsnou.-Direáci6n Geoord -· 
so !JfJf'a.l~ Pf0~46t& ~ ~q P~~~ d• ,{fl.• ·de Prlsiones.-Cotafin11aci6n a.¡ eáoala· 
(lellllro:~o del f:túl~~ iJe J,t'l.ríMaler!", f6R 4a ~~. (fAf&eipttar;OI . .:!W ~trJIII' t. te 

Ad•lalltraoi6D Beatrala Gelf¡tafos, Ó/ldial ~egMfido de .4dm~n,ts- .f~···, ,--... · . ::: : : .. . :::, .. , · . • 
II.&Biic.a..-Dlr'eooi6il General. de Navega· -Po~.civBDir. _:.:f6JtDM .. Ge41D~ 'é!e· · ·a.-. G~.-Júnta o&nftcadQra de aspira¡,, 
· oi6n y Pesca Maritima.- .4viso d. JOI ....... ..., -... ... u 'tés' 4 destinos éivlles.~Belaci6ta de lWI' 

Navegat&,.,,-9nlpo 114.-Pd(lifla 418. cultlll'&," Minas Y :Montes. - .Ap.Wat~do. sargef&lds tn activo 11 ~08 a.~ 
. . . el pt"OIJecto 11 preBIIpMelto para la OORB· · . clases qMe haf& fitJo M.nfriR•-Aos - lo.t 

IllftJRJOéJiflK P'GBLIOA..-Subsecrettrfa.- .,WMccidfl ae .. M casa ftJrNtaleK el fKOt&tt .... üJ , ,~_,u:"" ,....,_ r-:<·-
CUtat~do d los rflWNBtltat~tea ~ ime~a-: detaomiMdo. campOI d• Berf¡lffl .&lea, ~··"O! q14e "·"'""""',.._ ::·1 :·1. ""';."' · 
dos ... l08 bemRcUis del Cet&WO de'lns· •• 41"" 1 n-~aJnn de ,_ lOtlitacia Be~.de.io.l,úa4W.idllosc:ullált~ 
trteccidta Com~ai.-Pd(liM 418 • . · · · ~:~!:.-.P:0l; 4"'íJ~ .-. pr: . hfJ!á quet,la~ fttera. ~e .c~c:ur10.,Por lo,q' 

, · Nom~raftdo el Trib11t1t.U para ju•aar las Dlreooi6n G8nera1 de Ob.-aa Ptlblicas.-1 · mot~vós que 86 mttlctomJfl~ · · -~ 
oposieionu d laspla.as de .Aumliar Di· . Aguas.-Autotüat&d9 d la BoeieHd lU·• ANBXO 8.0 -TmauN~ S'ó'PBBIIo.':-84~.a 
mtor amd6mico deJas Escuelas de Ve- droslktrica de Ptcrdtl para-eslabl•cer '"' ··oa :t~ -~:Á~·.-:;-P~_.84,JI 86. 

~ ' .' "• " ' .·, (;· ·. . '·~ ' ' - ' .. . 

·PARTE. OFICIAL· .. :· '_tr~bajospra~ticados.~~rv. S;parate~~·'' l~s·looalea d~. ~t4m~opor~os~&~i· 
· . ,. . . . batdelosAY.Qntam1entos de sliprqvm· ctpios,A,J.osefecü¡•t\elarJfcaJo . .utcte-·Ia 
, .. , . ··-· ' cia la éjecucl6p de las dit:erias medidas. . referida Instrucoi6n; al deber Úleludiblé 

f&I8JDDCIA ·DEL ~ONSEJO DE IÍWSTUS higi6nicas que la Iustrucoión general de del ve,inda!io y eJpecialmeote de Jos Mé· 
h • •• ,.,, ' . . . Sanidad detalla, tanto procurar Ja Qlayor dicos de deBunolar-. 4 ·las Autoridades la 

· · · ·: · pureza.d¡e las a~u!lS potables y deloa~ali· manifesaoión.de casoa 101peéhosospara 
. · . 8. :M. elBBYDou Alfonso XIll (q. D.~.), 1 11l81ltos, . .como Iá. .adquisicióu por-las re· que se apliquen OOil-'tiémpo las· medidas . 
. a.M. la RBINA Doia Victoria Eugenia· 1 ¡ rerid&s Oorporaciones municipales de los-- de aillamlento r-:deslafeocit\a qu.e la de-· 

• 18. AA. RB. el Prfnoipa de Asturias 6 m- t. de&irlfectantes que serían precis.os,.~glln. fensa de la salud .públioa lm~J®,e, yta . 
. lu.tte Don J~e, Doila Beatriz Y Doila el anejo 2,o de la referida Instruocióo, inspe~ión 6 .fnvestlgaci6n; b~denada J' 
liarla Cristina, oontindan sin novedad para ditoultar, si no faera poiible impe- COilllante de la ··presmoia de esos casos, . 
••uimpO~teulu~, . , ... , , dir,tos progresoide la ~pidemia en el• ·aplicando i·tal prop61ito toclfS:l.,..ele· 
·. De igual bell~o diafru•n lu.~~~~ desgraGladb''Caso'de que 6sta se n~a_.ifes· ·m-.&ea de 4U~!lispoae k..Bolilsla muni~ 
penonu de la A11111sta Real Familla. tara~ nuestro P,afs. .. .. ·. . . 1 .,ciP~r.~ aabam,tiu.,..,•.f>···,•·.~~•· '··· · 

__ .,...__ . . NQ ea 1\0Í' .lo e:J[pueato u;ecqsarJo d~la- .Pa~ e41toa>AHI upeclalmente, S. ~ el 
UIS1'ERIO .DE Ll GOBEBN!CIÓN llartodaslasJDedidasdeprevenol6n.paes REY (q.D.g.) se ha servido dispon~ 

ellas son ya conocidas y aplicadas en la 1.0 Qae por V. S. se recabe IJ.'e loa 
generalidad de las provincias dentro de Arunwaieates respectivos 1 .. ~eouci6n . 

.. -· ...... REAL ORDEN · loslfmites de lo posible, como lo demues·, · cons.tante-delas disposieio~ qua tiga 
Pijadaa estln ya por repetidas Reales tran,reflri6Ddose 4las de B~oe,Jona JTal para la, .. ~ aelu.•r_~a:potablés, or

. · 6rdenes, desde 1908 huta la de ·16 ·de r~ns, los datos su~fStrados Por.la den.nd.olee gue:ej~an · ademls ~al 
~ Abrll tUtbno dirigida al Gobernador de Oomisi6n nombrada .. para ,Ja in:veatiga"~ . vJsUum. •o~8 lbil lavaderos, b.$pónten-, 
-Tarragona, las bases fundamentales de · cl6n del o6lera en las lllismas.l>ero S~ ea do.~ eJ~8: '14 Pt:evill desinfeco.t6n;dfi.tQ· 
la, OIJDpaila de prevenci6n y defensa con· muy conveniente insistir eD aquel orden d::S las ropas para evitar contagios, r .oas- · 
trl la· epidemia ~~~loa ·que viene ame: ··. de dispo~·~· qu'- aua~d&n).~~:f . ttgmdó «»Di .las multas que est4n preve· 
DUaDdo 4 nuestro pafs por sus diversas- relaci6u con la -defensa de -1•:, Íguaá po- nielas cualquier taita que s9bra• ~4 
manttestaciones en Rllsia, Itatla, Alema~ , tablea; la · inspeooi6~ .. ".":,¡Ídadora :j : cone- tioular se cometa, hasta llegar ~49-_.,. 
aia J dltiman,tente e~;~ Tur9afa; . taJate de lq~~ ~v~eros; el istablécioilento preciso 4 la cla.usura del lavadero donde 

. . . Oonoce este Ministerio, pues 4 ello de· de las brigada¡ de deslolectores; adquili. DO se preste el íervicio en _las debidas 
. tiloa especial 1 constante "atenci6n, los ol6n de d•~illfeotantes 1 designaoi6n d~ condiciones aanitar~as. 
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AD!IBISTRACION CEITR!L 

MINISTERIO DE MARINA 

. encendido una luz cuyas oaraoterfatloal 
son las aigui.entea: 

Cardc:ler: Fija roja. 
Altura aobre la pleamar: 6,7 metros. 

':JI.~tlf!'J: Torre de esqueleto de 4,6 metros 
ueütura. 

8ituaci6n aproximad1l de FeUxstowe: 
51° 17' N. y 1° 19' 15'' E. de Gw, (7° 31' 
35" E. de SF.) . 

Cuaderno de faros serie C, pSgina 66. 
Carta ndmero 217 A de la sección 11. 
El Director general, Adrlano Sfinchez. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 
Y BELLAS AftTES 

Saltsecretarta. 
En el expediente instruido A instancia 

del Presidente de la Junta directiva del 
Centro de InstruóóiéSii rromeroial estable· 
cido en esta Corte, solicitando sea deola· 
rado como de Beneficencia particular el 
Centro mencionado, 

Esta Subsecretaria ba tétlido A bien 
. dispoaer la audiencia de los representan· 
, t,es del Centro mencionado :r de los inte· 
resa.dos en sus beneficios por un ,azo de, 

. qúiñce dJas, durante el cual ten in de 
manifiesto el expediente en la ecci6n 
sexta de este Ministerio, A :fln de que p~· 
sen ten las alegaciones Que estimen pro• 
cedente• A su derecho, teniendo en cuen· 
ta lo establecido en el artfculo 57 de la 
Instrucción de 14 de Marzo de 1899. 

J;,..o qtte com.unicQ •. usted p,ara su cono
cinítentt> y déihAs é:téctos. Dios gullt4e A 
ust.ed muohos dos. Madrid,14 iie Mayo 
de 1912,-Sl Subsecretario, Rlvas. 
Seftor Presidente del Contró de lnstruc· · 

ci6n Comercial de Madrid • 

. En elimplimiento de lo liflp.,.to.a-~1 
arttculo u. del Jleglamento efe 8 de Abril 
de 1916', . ., ' · 

· Esta Bnbseoretaria hace pdblico: , 
1.0 Que ~1 Tribunal nombrado per 

Real orden de 1.0 de Agosto último para 
juzgar las oposiciones A las plazas de Au• 
xiUar Director anatómico de las Escuelas 
de Veterinaria de León y Zara¡ou es el ~ 
siguiente: 

Cor~~ejero. 
. D. Ram6n Jim6nez. . • '< 

Ac:atUmic:o. 
D. Santiago de la Vllla. 

CatedrdUc:ol. 
D. Juan M. Díaz del Villar, de Madrtd.: 

Pedro Moyano, de Zara¡oza. 
COM_petetite. 

D. Patricio Cham6n. 
SUPLENTES 

( Ac:IJ'If~mtc:o, 

D. Dalmatmio_ ~arofa Izcara. 

' 

OalfdrdHc:oa. . .. 
· · n. viqtorlano Oolomo, de Madrid, . . ., 

Ram6D Códerque, de Le6n.. · ·:·;· 

Compitetat1. ·'· 
. D. Léan4ro FftrÍJ4ndp •. , ... , .: . : :.1: 

2.6 Que ·por haber prel!entado süs inf~ .· f 
tancias dentro del pido l~gal 'Y habi'" · ... !:. 
oumpütlo lOS . requisitos ~ecesartoa pllM~ ·::'.~ 
la.(K)IJ:V:OQatorbl, son adlnltidos A la .óPNI· • ·~~ 
cion los seflores· siguientes: .:::.o! ' . . . . • i~ 

D. TomAs Rodri~ez GonZ~~~ez. · · · 
M'á'nuél Olivar P6rei. · 1 • i • · 
.Félix N61ltz M:enéndes. . 

: .... 
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J,o Que aun cuando presentaron la so• " de Veterinaria de Leó:a y Santiago, es el i . 
..citad en tiempo oportuno, quedan e::t· siguiente: 
cluídos de la oposición los señores si- Oonséjero. 
guientos, por no haber acompañado do· D R • J'. é , 

M!NISTER!O DE FOMENTO 

Dirección general 
oumento alguno: · amon 1m n~z. 

D. Juliár F. Zúñiga. Acadtmico. 
de A.g::rieuRtur'a, litinas y Boates. 

_ Antonio Bernardín Y Mni'ioz. D. Dalniacio García Izeara. 
4.0 Que _en el plazo de diez diM, á con-

MONTES 

· Examinado el proyecto da cons~ruc• 'r desde el de la insoreión de este annri· Oatedrdticos, ' eión de una casa forestal en el mónte de· 
nominado Campos de Hérdn Pelea, nú· 
mero 4\ del Catálogó de la proviricill dé 
Jaén, fonnulado por él Ingeniero Jefe 
del Distrito 'forestai de dichá provincill'1 
cuyó presupuesto de. ejecución asciende 
á la c11ntidad da'10.970,44 pesetes~ , 

cio ~n la GACETA, podrán producir los D. Juan Cástro V alero, do Madrid, y 
'- ~splra~teslas reclamaciones á que se re· Emilio Pizón Cevira, rte León. 

:lleren los articulas 14 y 15 del citlldo Re· 
1 Oc;mpet6nttJ. ra~nto.. ' 1 

. Madrid,J5 de Mayo de l912,=El ~ubse• D, José Cordero. 
oretario, Rivas. 

,, 

: , En cumplimiento de lo dispuesto en ~~ .-.. ~tfrs~~ 14 del Reglamento des de Abnl 

~· ·ll:Sta Subsecretaria hace publico:. 
~·· 1.0 Que el TrÍbunal nombrado por 
r Real orde.n de 1,0 de Agosto próximo pa· 
•.· lado, pat·a juzgar las oposiciones á las 
t.; lllazas de Auxiliar Ayudante da Clases 
:'_'_PrActicas de las Escuelas de Veterinaria 
;;. ae Córdoba y Zaragoza, es el siguiente: 
p.;~ 

i' • Oonsefero. 
, D. Ignacio Bolívar. 
,. .. 

Académico. 
D. Dalmacio Garcia Izcara. 

Catedráticos. 
D. juan M. Diaz del Villar, de Ma

drid, y 
Juan de Dios Gonz§.lez, de Córdoba. 

Competente. 
D. Antonio López Martln. 

SUPLENTES 

Académico. 
. l>. Santiago de la Villa. 

Catedráticos. 
D .. Juan de Castro Valero, de Ma

drid, .y 
José López Flores, de Zaragoza. 

. Oompet1mte. 
D. Olegarlo López. 
2.~ Que por haber presentado sus ins-

11Jlcias dentro del plazo legal y haber 
.tumplido los requisitos de la convocato· 
rla, son admitidos á la oposición los se· 
'lores siguientes: 
, D. Emilio Satué Blanco. 
1; Tiburcio Escolar Cantalejo, y 
;'. Marcos Quintero Cobos. 
···· 3.0 Que aun cuando presentaron la 
:tolllcil~ud en tiempo oportuno, quedan ex· 

. de la oposición por no haber 
-~-lt'"-··-- documento alguno: 

D. María Beltrán, y 
Francisco Matías GoliZ6lez. 

o Q¡¡e en el término. de diez días, á 
_,IUII,;wr desde el de la publicación en .la 

del presente anuncio, podrán 
los aspirantes .a:Q.te el Ministerio 

tull<>Lu.u"" á que se refieren los 
14 y 16 del c1tado Reglamento, 
15 de Mayo de t912.=El Sub· 

~etarlo, Rivas. 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
14 del Reglamento de 8 de, Abril 

Sulbsecre.taría haca pt1blico: 
el Tribunal nombrado por 

de 1.0 de Agosto y 6 de 
f9Vlembre y 3 de Enero últimos, para 

las opósiciones á las plazas de Au
Ptof&B9r de Fragua de las Escqelas 

SUPLENTES 

Acad!§mico. 
D. Santiago de la Villa. 

Oaterlráticos. 
D. TiburCio Alarc6n, de Madrid, y 

Ramón Garcfa Suárez, de Santiago 
Oompetants. 

D. José Goya Al varez. 
2.0 Que por haber presentado sus inB

tanoias dentro del plazo legal y haber 
cumplido loa requisitos de la convocato· 
ria, son admitidos á la oposición lús se
ñores siguientes: 

D. Angel Juan Santos Gonz§.lez. 
Alberto Muñoz Bernaldo de Qui

rós, y 
Casto Gómez Santa Cruz. 

3.0 Que aun cuando ·presentaron la 
solicitud en tiempo oportuno, quedan ex· 
cluído¡¡¡ de la oposición: · 

D. Francisco Lajustieia Ballada, y 
D. José Marcos Rodríguez, por no ha· 

ber aoompaí'iado documento alguno, y 
D. Juan. Miguel Fernández Zt1i1iga, en 

razón á que la certificación de Penales 
que adjunta no es ~orriento; y · 

4.0 Que en el término de diez días, á 
contar desde el de la publicación en la 
GACETA del presente anuncio, po·1rlin 
produ1.1ir los aspirantes ante el Ministro, 
las reclamaciom;s á que aa refieren los 
artículos 14 y 15 '~el citado Reglamento. 

Madrid, 15 de Mayo de 1912.=El Sub· 
secretario, Rivaa; 

Resultando justificadas las pártidas qué 
en el mismo figuran; y 

¡ Considerancio que dicho proyecto se 
~ ajusta al modelo de la <lo!eeeión oficial y 
,, que la construcción de 'dicha casa astli 

debidamente justificada; y · · 
Considorando que por la índole espe· 

cial de este serviüio es atendible la pro• 
puesta 1dol Ingeniero Jefe de Jaén para 
quo llls obrts se-hagan por Administra· 
ci.ón, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo pt'opuosto por esta Dirección Ga· 
neral ha tenido á bien aprobar el pro· 
yecto de que se trata y presufJuesto que 
le acompaña por au total importe de pe· 
setas 10.970,H, ccvo gasto se aplicará al 
capitulo 12, articul.o 3.0 del presupuesto 
vigente de este MiniRterio y concopto 7.0 

d.el mismo, destinado •Para caminos y 
demás medios do eaca de los productos 
do los montes, telégrafos de señales para 
avisos en casos de incendios y casas fo· 
resta los•, debiendo solicitar el Ingeniero 
Jefe los libramientos de fondos y jnstifi· 
car su inversión en la forma establecida; 
y en la inteligencia de que este servicio 
se ha do practicar por Administración. 

De orden del ·señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de· 
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1912.-El Di· 
rector general, T. Gallego. 
Seí'ior Ordenador de pagos por Obliga· 

ciones de este Ministerio. 

!H~·(!!¡(l';(~:M:u. Ge:~aeral de Obra• Pli• 
Dirección Geueral del Instituto Micas. 

Georrráf'ieo y Estadístico. · . AGUAS 

Autorizada asta Dirección General por 1 Examinado el expediente y proyecto 
Real orden de 4 del actual, convoca á con- 1 presentado por la Soci.edad Hidroel~ctri
curso para la provisi.ón de U!la plaza va- ¡ oo de Purón, para establecer en su apro· 
cante de Ingeniero tercero del Cuerpo de vechamiento del rio Purón, en término 
Ingenieros Geógyafos, Oficial segundo de de Llanee, un rlepósito regulador para 
Administración, dotada con el sueldo embalsar en estiage las aguas de dicho . 
anual de 3.000 pesetas, y que ha de pro- riego: 
veerse, con arreglo á lo dispuesto en el Resultando que el proye~to ha sido 
artículo 16 del Reglamento de esta Inati- . bien tramitad!l, y que no se han presen
tuto, en un o_ficial de Ingenieros del Ejér· i tart. o reclamaciones durante el p·e.ríodo de 
cito. 1 información pública: 

Los aspirantes, que no han de exceder ~ Resultando que todos los informes son 
de la edad de treinta años el último día favorables á la concesión y que no se 
sefialado para la a~misión de solicitudes, causan perjuicios á particulares ni al Es· 
deberán presentar sus instancias por con· 1ado con la misma: 
dueto del Ministerio de la Guerra en el Considerando que con el proyecto se 
plazo de un mes, á contar desde la fecha mejoran los servicios del aprovechamien· 
dé publicación ele este anuncio en la G&· to, y !'On ello se regulariza el servicio de 
CETA DE M~nRID, acompafiadas de las ho· luz y fuerza que presta á los pueblosc 
jas de servicio, de las certificaciones de Considerando que con este proyecto no 
las hojas académicas y de todos los mé· se ha solicitado la imposición de servi
ritos que los interesados posean y deseen ' dumbre sobre terrenos particulares, 
aportar al concurso. S. M. el RAy.(q. D. g.), conformándose 

Madrid 16 de Mayo de 1912.=El Direc· con lo propuesto por esta Dirección Ge· 
tor gener~l, A. Galarza. nera~,_ha tenido á bie,!l conceder la auto· 

rizacton para construir el embalse solici
tado con arreglo á las condiciones si· 
guientes: 

l. a. Las obras se llevarán á cabo con 
~ estricta sujeción al J?ro.vocto pre1entado 
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por la Sociedad peticionaria, suscrito en 
Oviedo el 28 de Febrero de 1907 por el 
Ingeniero de. Caminos D. Manuel A. de 
Mora, no pudiendo introducirse en dicho 
proyecto mAs modiftoaclones que las pu · 
ramente d_e detalle, someti6~dolaS: pre· 
viamente al examen y aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. · 

2." I.,as obras deberlo dar principio 
dentro del plizo de tres 10eses, 4, contar 
de la fecl!.a en que se publique la Real 

, orden de concesión en la GAOETÁ DE MA .. 
DRID, y quedarán terminadaS en el de un 
aflo. t contar desde la misma fecha. 

s.• La fianza dell por 100 del impor
te de las obras que el o•:•ncesionario estA 
obligado á depositar para responder del 
cumplimiento de sus obligaciond y que 
la SOciedad concesionaria tiene hecha ya 
aolii.O depósito previo á diaposición del 
Gobernador, no serA devuelta hasta que 
sea aprobada el acta de recepción de las 
obras 4 que hace referencia. la condi· 
oión o.• . 

4. • . ·Antes de empezar los trabajos, las 

!G ll'ayu DD . 

obras ser!n replanteadas por el Ingenie• 
ro Jefe de Obras Públicas ó subalterno 
en quien delegue, levaú.tindcse· acta por 
triplicado, que ffrmarán el Ingeniero y 
el concesionari_o. _ 

Uno de los ejemplares de dicha acta se 
elevarA 4 la aprobación de la Superiori· 
dad, y obtenida dicha apróbación se en· 
tregarA otro ejemplar al concesionario, 
arcbiv4ndose el teroero en la Jefatura de 
Obras Públicas. 

5." Las obras se llevar,4n 4 cabo bajo 
la inspección de la mencionada Jefatura, 
siendo de cuenta del concesionario el 
abono de los gastos que se originen, con 
arreglo 4 las disposiciones vigentes ó 
que se dicten en lo sucesivo; lo mismo 
suéederA con los gastos de replanteo y 
de recepción final A·que se refiere la con· 
dición algui<Jnte. 

s.• Terminadas las obras, serAn reco· 
nocidas por el Ingeniero encargado de su 
inspección, y si ~ hallan ejecutadas con 
arreglo al proyecto 1 replanteo aproba· 
dos y 4 las condiciones 1a expuestas, se 
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levantarA acta por triplicado, l cayo• 
ejemplares se dar4 fgual destino que el 
seilalado para los del acta de replanteo. 

Una vez aprobada esta acta, procederA 
la devolución de la fianza de que hace 
mención la condición 3." 

7.• • La presente autorización se otorga 
A perpetuidad, sin perjuicio de tercero, 1 
dejan(lo 6 salvo los 'intereses partloula• 
res1 siendo apUcables i ella cuanto pre· 
viene-para el caso las leyes de Aguas y 
Obras Pliblicas vigente. 

8." El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones impuestas lleva consi· 
gola caducidad de la concesión, prooe• 
di6nd:ose para declararla en la forma que 
se previene en las citadas leJes de A1uaa 
y Ooraa Pdbllcas. · 

Lo que de orden del seilor Ministro lo 
comunico A V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde A V • 8, 
muchos ailos. Madrid, 8 de Mayo de 1912. 
El Director general, Zorita. 
Seilor Gobernador civil de Oviedo, 


